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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Institut Valencià de Cultura

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2024,  de la Dirección General del Institut Valencià de Cultura, por la cual se convocan

becas para el perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes de hasta un mes de duración durante el año 2024 y de

hasta un año de duración durante el curso académico 2023/2024.

 

Por medio de la Orden 4/2023, de 6 de noviembre, de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y

Deporte (DOGV 9721, 09.11.2023), se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas, en régimen de

concurrencia competitiva, destinadas al perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes. 

Por otro lado, el Plan estratégico de subvenciones 2024-2026 de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de

Cultura y Deporte, aprobado por la Resolución de 12 de febrero de 2024, de la Subsecretaría de la Vicepresidencia Primera

y Conselleria de Cultura y Deporte, establece en la parte tercera de su anexo y dentro del programa 451A00 Institut

Valencià de Cultura, la línea de subvención S0996 destinado a becas de formación y perfeccionamiento de música y canto.

De conformidad con la resolución de la presidencia del Institut Valencià de Cultura de 31 de mayo de 2023

(DOGV 9615, 12.06.2023), se faculta a la persona titular de la dirección general del Institut Valencià de Cultura para que

dicte las resoluciones e instrucciones que se consideren oportunas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la orden

de bases, delegándose expresamente en ella, tanto la convocatoria anual de subvenciones, como su concesión y la

resolución de las incidencias que puedan producirse con posterioridad a esta, incluidos los errores materiales, aritméticos o

de hecho.

Así, en virtud de la citada habilitación competencial, resuelvo:

Primero. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación de las becas

1. Es objeto de esta resolución, convocar la concesión de becas para el perfeccionamiento de jóvenes intérpretes en

centros de formación y perfeccionamiento nacionales e internacionales y/o con profesores de reconocido prestigio.

2. Estas becas tienen por finalidad el impulsar el desarrollo profesional, tras el grado académico correspondiente,

de jóvenes músicos, mediante el fomento de su cultura musical y el perfeccionamiento de sus habilidades técnicas y

artísticas para, de esta forma, completar y complementar su aprendizaje en este terreno de las artes.

3. Estas becas se concederán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no

discriminación, y mediante el régimen de concurrencia competitiva.

4. Las bases por las que se rige esta convocatoria son las contenidas en el Orden 4/2023 de 6 de noviembre, de la

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la

concesión de becas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al perfeccionamiento musical de jóvenes

intérpretes (DOGV 9721, 09.11.2023), en adelante orden de bases.

5. Estas ayudas se someterán a lo dispuesto en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, a la normativa

básica de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (en adelante LGS) y su normativa de desarrollo, y a

lo que establece la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de

subvenciones.

Segundo. Modalidades de becas

Las modalidades de becas previstas en la presente orden son las siguientes:

a) Modalidad A: becas para el perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes, de hasta un mes de duración.  En

estos casos, la actividad formativa, necesariamente deberá desarrollarse entre el 1 de diciembre de 2023 y el 30 de

noviembre de 2024.

b) Modalidad B: becas para el perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes de hasta un año de duración. En

estos casos, la actividad formativa, necesariamente deberá desarrollarse durante el curso académico 2023/24. 
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Tercero. Personas beneficiarias

1. Podrán obtener la condición de beneficiario de estas becas aquellas personas físicas que cumplan los requisitos

establecidos en el artículo 3 de la orden de bases en cuanto a la condición de valencianos y que, además:

a) No hayan cumplido veintiocho (28) años el último día del plazo establecido para la presentación de las

solicitudes.

Para las especialidades de dirección de orquesta, dirección de coro, canto y composición, este límite, en el día

indicado, se elevará a treinta y tres (33) años.

b) Estén en posesión de la titulación superior de música, en cualquier de sus especialidades. También podrán optar

a estas becas los que estén matriculados en el último curso de su especialidad instrumental o vocal.

2. En ningún caso estas becas se concederán para cursar estudios dirigidos a la obtención de titulación académica

de grado y posgrado en España, incluyendo los programas de movilidad Erasmus. Del mismo modo, tampoco se

concederán estas becas para estudios de grado y posgrado (máster y doctorado) que puedan ser homologados en España en

el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior, o declarada su equivalencia, en conformidad con lo que dispone el

Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la

homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación

de estudios extranjeros de educación superior.

3. Tampoco podrán optar a estas becas las personas que ejerzan actividades musicales profesionales con dedicación

plena, como profesores de conservatorios o centros de enseñanza musical e instrumentistas de orquestas, bandas o

agrupaciones profesionales. Se entiende por dedicación plena tener subscrito un contrato de trabajo con una dedicación

igual o superior a treinta horas semanales Esta situación se tendrá que mantener durante la ejecución del proyecto o

programa de trabajo para la realización del cual se ha concedido la beca.

4. En todo caso, no podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna de las

prohibiciones previstas en el artículo 13 de la LGS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de las bases reguladoras. 

Cuarto. Financiación de las becas, distribución y cuantías

1. De acuerdo con la Ley 8/2023, de 27 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2024

(DOGV 9756, 30.12.2023), las ayudas convocadas se imputarán al crédito previsto en la sección G0118, entidad 016, línea

de subvención S0996, «Becas formación y perfeccionamiento música y canto», por un importe máximo de 150.000 euros,

incluido en el capítulo IV del presupuesto del Institut Valencià de Cultura.

El referido importe podrá ser minorado cuando, en el marco de las políticas de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera, se adopten medidas de no disponibilidad que afecten los créditos de la línea de subvención que lo

financia.

2. El importe máximo para cualquiera de las modalidades, atenderá al siguiente desglose: 

a) Modalidad A, becas de hasta un mes de duración, un importe máximo de 15.000 euros.

b) Modalidad B, becas de hasta un año de duración, un importe máximo de 135.000 euros.

3. Las cuantías individualizadas máximas, por modalidad, que podrán solicitarse en el marco de la presente

convocatoria, de acuerdo con el artículo 5 de las bases reguladoras, son las siguientes: 

a) Modalidad A, becas de hasta un mes de duración, un importe máximo de 1.000 euros.

b) Modalidad B, becas de hasta un año de duración, un importe máximo de 8.000 euros.

Las cantidades no dispuestas de cualquier de las modalidades se podrán aplicar, si esto es necesario, a la que sea

deficitaria, sin que se supere nunca globalmente la cantidad máxima de 150.000 euros.

4. El importe solicitado por cualquier persona, en ningún caso podrá superar los importes máximos establecidos en

el anterior punto 3. Si así fuera, para poder valorar convenientemente el proyecto, dichas cuantías se reducirían de oficio

hasta la máxima individualizada por modalidad.

5. Dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 5 de las bases reguladoras, las presentes ayudas

irán destinadas a sufragar los gastos corrientes generados por las actividades objeto de la subvención.

Las ayudas no podrán destinarse, por la naturaleza del capítulo presupuestario, ni a inversiones ni a adquisiciones

patrimoniales.

Quinto. Concurrencia y compatibilidad subvenciones

1. El importe de las becas contempladas en la presente convocatoria, en ningún caso podrá ser de una cuantía que,

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos, superen el coste de la actividad

subvencionada, a desarrollar por el beneficiario.
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2. Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, no podrán optar a ser beneficiarios de estas becas, las

personas que hayan recibido una beca para el perfeccionamiento musical, en un instrumento o especialidad, en tres

ocasiones o más, siempre que se trate de anteriores convocatorias gestionadas por el Institut Valencià de Cultura o la

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte.

3. Además de todo ello, un mismo solicitante no podrá presentar a esta convocatoria, un proyecto ya

subvencionado por el IVC en convocatorias de becas anteriores.

4. Por último, un mismo solicitante no podrá presentar proyectos a ambas modalidades de becas de esta

convocatoria.

Sexto. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano

competente, y que será publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con todo lo dispuesto en el

artículo 6 de las bases reguladoras.

Séptimo. Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el día siguiente de publicación de

la presente convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. El incumplimiento de dicho plazo dará lugar al

archivo automático de la solicitud.

2. Las solicitudes, en modelo normalizado, deberán dirigirse al Institut Valencià de Cultura, por vía telemática, a

través del registro electrónico accesible desde la página web https://sede.ivc.gva.es/, para lo cual la persona solicitante, o su

representante legal, deberán disponer de cualquiera de los certificados o las firmas electrónicas que admita esta aplicación.

3. Los modelos normalizados de solicitud deberán firmarse electrónicamente, antes de su presentación, por el

solicitante o por la persona que tenga la capacidad legal para su representación.

Además de ello, la presentación por medios electrónicos, únicamente tendrá validez si se realiza por el solicitante o

por la persona que tenga la capacidad legal para su representación.

Las solicitudes se considerarán efectivamente presentadas, a los efectos de la comprobación y cómputo de plazos,

en el momento en que el solicitante obtenga el justificante de presentación que genere el registro electrónico.

Conforme al artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas la tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento.

En ningún caso serán válidos los documentos a los que se tenga que acceder por medio de enlaces o webs

correspondientes a aplicaciones o plataformas de almacenamiento, o a servicios de alojamiento de archivos, y se tendrán

estos documentos por no presentados.

Se exceptúa de lo expuesto en el párrafo anterior el enlace que obligatoriamente debe constar en el formulario de

solicitud (anexo I) y que dará acceso a la grabación de la interpretación objeto de valoración de cada solicitante (audición),

según se dispone en el resuelvo decimosegundo de la presente convocatoria.

Tendrán la consideración de no presentados todos aquellos trabajos que se alojen con posterioridad a la fecha de

finalización de presentación de solicitudes, debiendo estar disponibles hasta la publicación de la resolución de concesión de

estas becas.

Se tendrán también por no presentadas aquellas grabaciones cuyo enlace y/o contraseña no consten en el anexo I,

sean erróneos o cuando, por cualquier motivo, no den acceso a las piezas, no estando el IVC obligado a requerirlos en

ningún caso.

4. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o falta la documentación, se aplicará lo que dispone

el artículo 7 de las bases reguladoras, y, en todo caso, la enmienda de la documentación tendrá que presentarse de acuerdo

con lo que prevé el punto 2 del presente resuelvo séptimo.

El órgano instructor podrá requerir a quienes hayan solicitado la ayuda, para que proporcionen cualquier

información aclaratoria que sea necesaria para la gestión de esta. En ningún caso, a través de la enmienda se podrán

acreditar méritos, después de la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el resuelvo octavo de la presente convocatoria.

El Institut Valencià de Cultura cursará las notificaciones vía electrónica por medio de la dirección electrónica

habilitada, o, a falta de esto, por medio de la carpeta ciudadana del solicitante o su representante.

5. Se admitirá una solicitud de beca por persona peticionaria, lo que será de aplicación al conjunto de la

convocatoria. En caso de que se solicitaran más, ninguna será admitida.

https://sede.ivc.gva.es/
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6. La presentación de la solicitud implicará la aceptación, por parte de la persona solicitante, de las bases

reguladoras y de aquellas obligaciones y demás condiciones que concrete esta convocatoria.

7. Los datos de carácter personal contenidos en el impreso de solicitud podrán ser incluidos en un fichero para su

tratamiento por el IVC como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el

ámbito de sus competencias. Igualmente los solicitantes de ayuda podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Se puede consultar la política completa de privacidad

del IVC en la siguiente dirección: http://ivc.gva.es/es/ivc/quienes-somos-ivc/aviso-legal/politica-de-privacidad.

Octavo. Documentación

1. Toda solicitud deberá cumplimentarse necesariamente según el modelo que se adjunta a esta convocatoria como

anexo I, en el que se especificará tanto el nombre del proyecto como el coste previsto del mismo, así como la modalidad de

beca a la que se opta. 

2. Es también de obligada presentación la ficha presupuestaria, ajustada al modelo normalizado disponible en la

página web https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-solicitud-2024, en la que será obligatorio

hacer constar la cantidad que se solicita al IVC.

 3. Cualquier información que conste en el anexo I de solicitud o en la ficha presupuestaria, y que no vaya

documentalmente justificada como corresponda cuando así proceda, no será tomada en consideración por la comisión

técnica de valoración a efectos de evaluación del proyecto.

4. Ambos documentos contienen datos acreditativos de méritos y de aspectos que deben ser objeto de valoración.

Por lo tanto, deberán aportarse dentro del plazo de presentación de solicitudes, no estando el IVC obligado a requerirlos si

la aportación va a realizarse con posterioridad al mismo, según dispone el artículo 7.4 de las bases reguladoras.

5. Las personas solicitantes de becas correspondientes a las especialidades de composición, tendrán que aportar,

además, de acuerdo con lo que prevén el artículo 11 de las bases reguladoras y el resuelvo decimosegundo de la presente

convocatoria, un ejemplar de dos obras originales para diferente plantilla orquestal o de cámara. 

6. Cualquier documento que se presente en una lengua distinta a los dos idiomas oficiales de la Comunitat

Valenciana deberá acompañarse de traducción jurada. En caso de no hacerlo el IVC no estará obligado a tomarlo en

consideración.

7. Para su conveniente valoración el anexo I de solicitud deberá incluir la siguiente información: 

a) Curso de perfeccionamiento musical para el que se solicita la beca (apartado C).

b) Titulación y expediente académico del solicitante, que indique el último curso realizado, la nota media

ponderada obtenida, así como todas las calificaciones obtenidas en el grado superior, incluidas las del instrumento para el

cual se solicita la beca (apartado D).

c) Cualquier otro título oficial obtenido (cursos de post grado, masters, doctorados, idiomas, etc. (apartado E)

d) Memoria explicativa de las principales actividades artísticas realizadas en agrupaciones orquestales, de cámara y

como solista. Solo se tendrán en cuenta las actividades justificadas documentalmente, en las que conste, de manera clara, la

información relativa a cada apartado (apartado F).

e) Relación de premios y reconocimientos obtenidos, que deberán acreditarse documentalmente (apartado G).

f) Relación de cursos de perfeccionamiento y otras actividades de formación realizados respecto del instrumento

que se quiere perfeccionar, con expresión del curso, centro de impartición, año de realización y número de horas lectivas.

Únicamente se tendrán en cuenta los cursos y/o actividades justificados con la certificación adecuada, que especifique el

número de horas (apartado H).

g) Memoria explicativa del programa de perfeccionamiento a desarrollar por la persona solicitante, con indicación

de las características del centro, profesorado, plan de estudios, etc (apartados I y J).

Será necesario aportar prueba acreditativa documental de los contactos realizados para la admisión en el centro

propuesto para el desarrollo del programa de perfeccionamiento.

Si esta admisión en el centro queda supeditada a una prueba, la persona solicitante tendrá que superarla para poder

ser beneficiaria de una beca, en el supuesto que haya sido propuesta. 

Si el resultado de la prueba de admisión se conoce después de haber obtenido la ayuda, en el caso de que no se

haya superado, la beca será revocada de forma automática. 

http://ivc.gva.es/es/ivc/quienes-somos-ivc/aviso-legal/politica-de-privacidad
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-solicitud-2024
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En el supuesto de que se solicite la beca para trabajar directamente con un profesor o profesora de reconocido

prestigio, tendrá que acreditarse por escrito su disponibilidad.

h) Enlace a la grabación para la audición virtual con indicación de la obra y el compositor de libre elección

(apartado K).

i) Cualquier otro documento o circunstancia que, a juicio de la persona solicitante, pueda servir para valorar mejor

sus méritos, en relación con los criterios establecidos en esta convocatoria (apartado L).

j) Relación de becas o ayudas recibidas en los cinco últimos años de instituciones públicas o privadas para realizar

cursos de ampliación o perfeccionamiento de su especialidad artística; si no se han recibido, se indicará «ninguna»

(apartado M).

k) Declaración responsable de no estar sometidas a las prohibiciones para obtener la condición de persona

beneficiaria, de acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones (apartado N).

l) Declaración responsable de no estar ejerciendo actividades musicales profesionales con dedicación plena, según

dispone el resuelvo tercero, punto 3 de la presente convocatoria (apartado N).

m) Declaración responsable de que los estudios para los que se solicita la beca no van dirigidos a la obtención de

ninguna titulación académica de grado y post grado en España, según dispone el resuelvo tercero, punto 2 de la presente

convocatoria, ni se van a obtener créditos por cursar los mismos (apartado N). 

Noveno. Instrucción del procedimiento

1. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento de concesión de estas becas será el

Servicio de Ayudas del IVC que, en cualquier momento del procedimiento, podrá de oficio, acordar todas las actuaciones

necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales tiene que pronunciarse

la resolución. 

2. La aportación de documentos y la realización de alegaciones durante la tramitación del procedimiento se

realizará de forma telemática, a través del registro de la sede electrónica accesible desde la web del IVC,

https://sede.ivc.gva.es/. Se deberá concretar la convocatoria y la modalidad a la que se hace referencia, así como el

expediente al que se alude.

3. A la vista del expediente, el órgano instructor emitirá un informe en el que conste que, de la información que

obra en su poder se desprende que los beneficiarios propuestos cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder a

las becas.

Décimo. Comisión técnica de valoración

1. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una comisión técnica de valoración cuyo nombramiento,

composición y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9 de las bases reguladoras. 

2. La comisión técnica de valoración, atendiendo las solicitudes presentadas y el interés de estas, y tras haber

procedido al estudio de los respectivos proyectos, emitirá un informe que quedará reflejado en la correspondiente acta que

se publicará en la web del IVC, https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024, en la que

se concretará el resultado de la evaluación, de acuerdo con los criterios de valoración recogidos en el artículo 10 de las

bases reguladoras y en el resuelvo decimoprimero de la presente convocatoria.

 En virtud de este informe el órgano instructor efectuará la propuesta de resolución provisional, que se publicará en

la web del IVC, https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024, debidamente motivada,

que contendrá la prelación de los proyectos de mayor a menor puntuación, los titulares que deban proponerse como

beneficiarios y la cuantía de las becas, de conformidad con los límites por modalidad establecidos en el resuelvo cuarto de

la presente resolución, y concediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación, en su caso, de alegaciones.

Las alegaciones podrán contestarse de forma individual o en un escrito que contendrá el listado de todas las

presentadas, así como su estimación o desestimación y los correspondientes motivos. Dicho listado será publicado en la

página web del IVC, https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024, teniendo dicha

publicación el carácter de notificación a los efectos de elevar a definitiva la resolución provisional.

4. La comisión técnica de valoración desestimará aquella documentación que no considere suficientemente

acreditativa de los extremos contenidos en la misma, en cuyo caso no se computarán los méritos correspondientes.

También podrá instar a la reformulación de las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de las bases

reguladoras.

5. Para la determinación de la cuantía de las becas, se tendrá en cuenta la puntuación total obtenida por cada

solicitante, así como la cuantía solicitada al IVC.

https://sede.ivc.gva.es/
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024
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6. En el caso de que, en alguna de las modalidades, no se asignará el total del presupuesto previsto en el resuelvo

cuarto, la comisión técnica de valoración podrá asignar las resultas a otra modalidad, de acuerdo con lo establecido en el

resuelvo cuarto de la presente convocatoria.

Decimoprimero. Criterios de valoración 

1. Para la elaboración del informe y la propuesta, la comisión técnica de valoración tendrá en cuenta los criterios

objetivos de valoración de las becas, su ponderación y la puntuación mínima exigida, previstos en el artículo 10 de las

bases reguladoras.

2. Las solicitudes y proyectos se puntuarán hasta un máximo de 100 puntos, no pudiendo proponerse como

beneficiarios los titulares de proyectos para los que se haya solicitado ayuda y que no alcancen como mínimo de 50 puntos. 

Tampoco podrán proponerse como beneficiarios aquellos titulares de proyecto que no hayan alcanzado la nota

mínima equivalente a 15 puntos, en la audición a que hace referencia el artículo siguiente, aun cuando el cómputo total

supere los mencionados 50 puntos.  

3. El otorgamiento de las becas se ajustará a la valoración de los criterios siguientes:

a) Interés del programa de trabajo presentado, hasta un máximo de 25 puntos, con el siguiente desglose:

1º. Se valorará la condición de los estudios a realizar hasta un máximo de 15 puntos.

Se considerarán cuestiones como el prestigio del centro en el que se vaya a desarrollar el programa de

perfeccionamiento musical, la calidad de los estudios ofrecidos o la reputación y categoría profesional de su profesorado, lo

que se valorará hasta un máximo de 12 puntos.

A estos 12 puntos se le añadirá 1 punto adicional si el solicitante se ha visto obligado a realizar una prueba

selectiva para optar al curso objeto de solicitud de beca. 1 punto adicional más si requiere desplazamiento puntual fuera de

la localidad de residencia habitual del solicitante. Y 1 punto adicional más si dicho desplazamiento requiere permanencia.

En el caso de las clases particulares, estos conceptos se asimilarán a los maestros que las impartan.  

2º. Se valorarán los costes económicos que suponga realizar el proyecto de perfeccionamiento musical, hasta un

máximo de 10 puntos.

Menos de 1.000 €, 0 puntos

Entre 1.000 € y 1.999 €, 1 punto

Entre 2.000 € y 2.999 €, 2 puntos

Entre 3.000 € y 3.999 €, 3 puntos

Entre 4.000 € y 4.999 €, 4 puntos

Entre 5.000 € y 5.999 €, 5 puntos

Entre 6.000 € y 6.999 €, 6 puntos

Entre 7.000 € y 7.999 €, 7 puntos

Entre 8.000 € y 8.999 €, 8 puntos

Entre 9.000 € y 9.999 €, 9 puntos

10.000 € o más, 10 puntos

b) Expediente académico del solicitante, hasta un máximo de 15 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

1º. Nota media ponderada del expediente académico del solicitante, hasta un máximo de 10 puntos, coincidiendo

con la misma. 

2º. Otros títulos académicos complementarios: doctorado, títulos de postgrado, idiomas, hasta un máximo de 5

puntos, en función del título y la relevancia del mismo a efectos de cursar los estudios para los que se solicita la beca.

c) Memoria de las principales actividades artísticas de carácter no remunerado realizadas hasta la fecha de

presentación de la solicitud, hasta un máximo de 20 puntos, evaluándose:

1.º Los Encuentros con la Jove Orquestra de la Generalitat, contabilizándose 1 punto por encuentro hasta un

máximo de 5 puntos.

Únicamente se considerarán los Encuentros justificados con su correspondiente certificado.

2.º Las actuaciones llevadas a cabo por el solicitante como miembro de una orquesta, incluyéndose en este

apartado, tanto las realizadas durante Encuentros con Jóvenes Orquestas diferentes a la Jove Orquestra de la Generalitat

como con cualquier otra orquesta, que se contabilizarán a 0,5 puntos por actuación.

Los certificados acreditativos de cada Encuentro o de pertenencia a una orquesta son de preceptiva presentación

para su consideración a efectos de evaluación y, obligatoriamente deben detallar cada una de las actuaciones realizadas para

su efectivo registro cuantitativo.  Si se trata de actuaciones sueltas, también se contemplarán los programas de mano,

siempre que estos sean explícitos y contengan toda la información imprescindible a estos efectos. 
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3º. Las actuaciones con agrupaciones de cámara, contabilizándose 0,25 puntos por actuación.

Únicamente se considerarán las actuaciones debidamente acreditadas con su correspondiente certificado o

programa de mano explícito, que contenga toda la información imprescindible a estos efectos.

4º. Las actuaciones como solista, contabilizándose hasta 1,5 puntos por actuación.

Únicamente se considerarán las actuaciones debidamente acreditadas con su correspondiente certificado o

programa de mano explícito, que contenga toda la información imprescindible a estos efectos.

5º. Los premios recibidos y debidamente acreditados, que se puntuarán entre 0,2 puntos y 1,5 puntos, en función

del crédito y la reputación del galardón.

d) Cursos realizados por el solicitante, relacionados directamente con su especialidad instrumental o vocal, hasta

un máximo de 10 puntos. 

Menos de 15 horas. 0,10 puntos por curso

Entre 15 y 24 horas, 0,20 puntos por curso

Entre 25 y 49 horas, 0,50 puntos por curso

Entre 50 y 74 horas, 1 punto por curso

Entre 75 y 99 horas, 1,5 punto por curso

Entre 100 y 199 horas, 2 puntos por curso

200 horas y más, 3 puntos por curso

Únicamente se considerarán los cursos justificados con la certificación adecuada, que especifique el curso, el

centro de impartición, el año de realización del mismo y las horas lectivas.

Las horas lectivas que se correspondan con Encuentros de Jóvenes Orquestas no se contabilizarán en este apartado,

dado ya se han considerado 3. c) del presente resuelvo. 

e) De igual manera, los solicitantes deberán pasar una audición, no presencial, o prueba sustitutiva en el caso de la

especialidad de composición, cuyos resultados se valorarán hasta un máximo de 30 puntos y que se regirá de acuerdo con

lo dispuesto en el resuelvo decimosegundo de la presente convocatoria. 

La comisión de valoración podrá eximir de la audición a las personas solicitantes de beca, en la modalidad A. Para

estos supuestos de excepción, la comisión atribuirá los puntos, contabilizándose estos de manera proporcional respecto a

los totales necesarios para ser beneficiario de una beca.

Cuadro resumen de puntuación

Interés del programa de trabajo Máximo 25 puntos

Condición de los estudios a realizar

Presupuesto

Hasta 15 puntos

Hasta 10 puntos

Expediente académico Máximo 15 puntos

Nota media ponderada del expediente

Otros títulos académicos

Hasta 10 puntos

Hasta 5 puntos

Memoria artística Máximo 20 puntos

Cursos Máximo 10 puntos

Audición Máximo 30 puntos

Total puntuación máxima 100 puntos

 

Decimosegundo. Audición

1. Según dispone el artículo anterior, uno de los criterios de valoración para la concesión de estas becas es la

evaluación de las capacidades interpretativas de los solicitantes, a través de la audición de una prueba o demostración.

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, de manera que, si no se obtiene una nota mínima de 5 sobre 10, la solicitud de

beca quedará automáticamente denegada. Se considera que la nota de 10 equivale a los 30 puntos máximos que es posible

obtener en ese apartado. 

2. Los solicitantes de beca vendrán obligados a realizar la grabación de un único video que contendrá, tanto la

interpretación de la obra obligatoria como, a continuación, la de una obra de libre elección. 

Las obras obligatorias las seleccionará cada solicitante entre las siguientes, según el instrumento:

a) Flauta: 1er Tiempo del Concierto en G mayor K 313 o Sonatina (H. Duttilleux) o Ballade (F. Martin).

b) Oboe: 1er Tiempo del Concierto C mayor K 314 (W.A. Mozart) o1er Tiempo del Concierto (B. Martinu) H 353.

c) Clarinete: 1er Tiempo del Concierto K 622 (W.A. Mozart) o Rapsody (C. Debussy).
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d) Fagot: 1er Tiempo del Concierto K 191 (W.A. Mozart) o 1er Tiempo del Concierto Op. 75 (C.M Webber).

e) Saxofón: Concierto Op. 109 (A. Glazunov), hasta la cadencia incluida o 1er Tiempo del Concertino de Cámara

(J. Ibert).

f) Tiorba: Suite (Preludio, Allemande, Gavotta, Gigue, Angloise) (R. de Visée).

g) Trompa: 1er Tiempo del Concierto n.º 4 K 495 (W.A. Mozart) o 1er Tiempo del Concierto n.º  1 Op. 11 (R.

Strauss).

h) Trompeta: 1er Tiempo del Concierto en Eb (J. Haydn) o 1er Tiempo del Concierto en Eb (J.N. Hummel) o 1er

Tiempo del Concierto (H. Tomasi).

i) Trombón: 1er Tiempo del Concierto (L. Grondahl) o 1er Tiempo del Concierto (F. David).

j) Bombardino: Solo de concurso (M. Yuste) o 1er Tiempo del Concierto (V. Cosma).

k) Tuba: 1er Tiempo del Concierto (W. Williams) o 1er Tiempo del Concierto (E. Grecson).

l) Caja: Meditation n.º 1 for solo snare drum (C. Cangelosi) o Láminas 1er Tiempo de una sonata o suite clásica.

m) Violín: 1er Tiempo del Concierto n.º 4 K 218 (W.A. Mozart) o 1er Tiempo del Concierto K 219 (W.A. Mozart).

n) Violín barroco: Sonata n.º 1 en Sol menor, adagio y fuga (J.S. Bach)

o) Viola: 1er Tiempo del Concierto en Re mayor Op. 1 (J. Stamitz) o 1er Tiempo del Concierto en Re mayor (F.A:

Hoffmeister).

p) Violonchelo: Concierto en C mayor (J. Haydn) o Concierto en Re mayor (J. Haydn) o Konzer en Bb (J.

Boccherini) o Concierto para Violonchelo (A. Dvorak) o Concierto n.º 1 (D. Shostakóvich).

q) Contrabajo: 1er y 2º movimiento del Concierto n.º 2 en Si menor (G. Bottesini) o Sonata Op. 42 (D. Ellis).

r) Guitarra: Capriccio diabólico (revisión de A. Segovia, de M. Castelnuovo Tedesco).

s) Laúd: Las diferencias sobre Guárdame las vacas (L. Narváez) o Calata a la spagnuola (J. A. Dalça).

t) Clave: Partita n.º 5 BWV 829 (J. S. Bach).

u) Órgano: Tocata y fuga en Re menor (J. S. Bach).

v) Piano: Polaca-fantasía. Opus 61 (F. Chopin).

w) Arpa: Sonata (P. Hindemith)

3. Considerando la dificultad de fijar la obra obligatoria en la especialidad de jazz, la audición, consistirá en la

presentación de un estándar y de una composición propia para el instrumento propuesto, con el combo que se necesite.

4. Lo mismo sucede en la especialidad de canto, en la que la propia persona solicitante elegirá un lied o canción, y

un aria de ópera o zarzuela, entre las del repertorio de su cuerda.

5. En las especialidades de dirección de orquesta y dirección de coro, la audición consistirá, en cualquier caso, en

la grabación de fragmentos de dos obras de libre elección, de diferentes estilos y épocas, en un video de visión frontal del

director, donde se pueda valorar a la persona aspirante.

6. La interpretación podrá llevarse a cabo con, o sin pianista acompañante, a elección del solicitante. Sin embargo,

es preferible que se ejecute con piano.

7. La grabación resultante se remitirá al IVC a través de un enlace que, obligatoriamente se hará constar en el

anexo I de solicitud (apartado K), y que deberá estar disponible, como mínimo, hasta la publicación de la resolución de

concesión de estas becas.

Tendrán la consideración de no presentadas, todas aquellas grabaciones que se alojen con posterioridad a la fecha

de finalización de presentación de solicitudes.

Se tendrán también por no presentadas, todas aquellas grabaciones cuyo enlace no conste en la solicitud, cuando

éste sea erróneo, o cuando por cualquier otro motivo no de acceso a las mismas, no estando el IVC obligado a requerirlo, en

ningún caso.

8. Las personas solicitantes la especialidad de composición, deberán presentar, de manera alternativa a la audición,

un ejemplar de dos obras originales para diferente plantilla orquestal o de cámara, para su estudio y valoración por la

comisión de valoración.

9. En cualquier caso, la comisión técnica de valoración podrá, si así lo considera necesario, convocar a aquellos

solicitantes que crea oportuno, para una evaluación presencial de su actuación, a fin de dilucidar posibles dudas o

imprecisiones que puedan resultar de la audición virtual.

Decimotercero. Resolución de la convocatoria

1. En virtud de la resolución de la presidencia del Institut Valencià de Cultura de 31 de mayo de 2023 (DOGV

9615, 12.06.2023), la resolución de concesión o de denegación de las ayudas corresponderá a la persona que ostente la
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dirección general del Institut Valencià de Cultura. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 12 de las bases

reguladoras.

2. En todo caso, habrá de ser motivada de acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras y en esta convocatoria,

haciendo alusión a los criterios de valoración de las solicitudes, determinando los proyectos subvencionados y la cuantía de

las becas. La resolución acordará tanto el otorgamiento de las mismas, como la desestimación y la no concesión, por

desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

3. La resolución del procedimiento se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha

de publicación de la convocatoria. 

En caso contrario, los interesados estarán legitimados para entenderlas desestimadas por silencio administrativo

negativo, sin perjuicio de la obligación del IVC de resolver expresamente sobre el procedimiento, contenida en la LPAC.

La resolución deberá publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 26 de la LGS en relación con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas y en la página web del IVC,

 https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024.

Las becas concedidas se publicarán igualmente en la Base de datos nacional de subvenciones.

Decimocuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias

Serán obligaciones de las personas beneficiarias de las becas contempladas en la presente convocatoria, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 13 de la orden de bases reguladoras: 

a) Realizar el programa de perfeccionamiento musical que fundamenta la concesión de la beca, ejecutando el

proyecto presentado.

En el caso de las becas de modalidad A será necesario cumplir el programa de trabajo propuesto, debiendo

desarrollarse el mismo entre el 1 de diciembre de 2023 y el 30 de noviembre de 2024. En cuanto a las becas de la

modalidad B será obligatorio empezar el programa de perfeccionamiento, durante el segundo semestre de 2023 y finalizarlo

no más tarde del 30 de septiembre de 2024. 

b) Acreditar ante la entidad concedente la realización de dicho programa de perfeccionamiento, así como el

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la beca.

c) Comunicar al IVC cualquier eventualidad o modificación que pueda afectar al desarrollo del objeto de la beca en

el plazo máximo de diez días desde que se produzca. Cualquier cambio que se produzca de carácter sustancial deberá ser

autorizado por el IVC. La realización de cambios sin comunicación previa y la subsiguiente autorización, podrá determinar

la revocación de la beca, con la devolución de la ayuda recibida, de acuerdo con lo previsto en el resuelvo decimoquinto de

esta convocatoria.

d) Justificar la subvención en los términos y plazos previstos en el resuelvo decimosexto, sometiéndose a las

actuaciones de comprobación y control financiero que se realizan en relación con el objeto y destino de la beca concedida,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la LGS, en el capítulo III del título X de la LHIS y en el plan de control

expuesto en el artículo 17 de las bases reguladoras.

De acuerdo con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la presente convocatoria, las personas beneficiarias

vendrán obligadas a justificar, como mínimo, el importe recibido como beca. En caso contrario la beca se minorará

proporcionalmente, salvo que la cantidad justificada no alcance el 75% de dicha cuantía, lo que conllevará la revocación de

la misma.  

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos concedidos, incluyendo los electrónicos,

mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

f) Comunicar al IVC la obtención de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de

cualquier administración o ente público o privado y concedidos para la misma finalidad que la prevista en la

correspondiente convocatoria. 

Esta comunicación deberá efectuarse, por medio de declaración responsable, tan pronto como se conozca y, en

todo caso, junto a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Dar, siempre que se tenga oportunidad para ello, la adecuada publicidad a la obtención de la beca, en todas las

actividades que desarrolle el beneficiario durante el periodo de disfrute de la misma, así como, siempre que el mismo sea

objeto de publicación, hacerla constar en su curriculum durante los tres años siguientes a la concesión de las becas. 

h) Comunicar por escrito la renuncia a la beca concedida, cuando no sea posible realizar el programa en las

condiciones previstas en el proyecto presentado o por cualquier otro motivo.

https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-concesion-2024
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i) Siempre que sean invitadas a hacerlo, y salvo causa de fuerza mayor justificada, las personas beneficiarias de una

beca tendrán que ofrecer algún concierto en los ciclos y actividades que organice el IVC y/o participar en las actividades de

la Jove Orquestra de la Generalitat Valenciana, no percibiendo ningún tipo de ingreso por ello.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS, y de

acuerdo con el que establece el artículo 172 de la LHIS.

l) Cuantas otras obligaciones establezca el artículo 14 de la LGS, y demás normativa que resulte de aplicación en la

disposición de fondos públicos, así como cualquier otra obligación prevista en la normativa general de subvenciones.

Decimoquinto. Cuantía mínima a justificar y cambios sustanciales

1. De acuerdo con el artículo 14 de la orden de bases reguladoras, el gasto mínimo, realizado y justificado para

poder considerar cumplido el objeto y la finalidad de la beca será el importe de la beca concedida. 

Su incumplimiento comportará la minoración, o revocación en el caso de que el importe justificado sea inferior al

75% de la cuantía otorgada, de la beca concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

En ningún caso el pago de la subvención será superior al importe concedido y correctamente justificado.

2. Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, también se producirá la minoración o revocación de la

beca, con la obligación de devolución de la ayuda recibida si fuera el caso, si un proyecto sufre una modificación sustancial

que no venga autorizada por la persona que ostente la presidencia de la comisión técnica de valoración, previo informe del

Servicio de ayudas del IVC. Para ello, es obligación de la persona beneficiaria comunicar los cambios por escrito a dicho

Servicio de ayudas solicitando la mencionada autorización, según dispone el apartado c) del resuelvo decimocuarto de la

presente convocatoria. 

En este sentido, se consideran modificaciones de carácter sustancial:

a) Aquellos casos en los que los gastos que se declaren ejecutados muestren una desviación negativa superior al

50% respecto a los presentados junto a la solicitud de ayuda. En estos supuestos el importe de la beca se minorará de forma

proporcional, teniendo en cuenta también, los gastos efectivamente justificados y en qué medida los cambios realizados

afectan a la actividad subvencionada. Si se da la circunstancia que la desviación negativa supera el 75% respecto a la

aportada junto a la solicitud, se producirá la revocación automática de la subvención.

b) Las modificaciones no presupuestarias que contribuyan a desvirtuar la calidad o a alterar el objeto, la finalidad o

el calendario del proyecto original. En estos supuestos el importe de la beca se minorará proporcionalmente en la medida en

la que los cambios afecten al desarrollo del programa de perfeccionamiento, llegando a poder ser revocada la beca si las

modificaciones desvirtúan por completo el proyecto original por la que esta fue concedida.

Decimosexto. Gastos subvencionables

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada y siendo estrictamente necesarios,

respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y se deriven de manera manifiesta de la realización de la misma,

siempre y cuando se ejecuten dentro del periodo de esta convocatoria.

2. Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente facturado y pagado con anterioridad a la finalización

del periodo de justificación.

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA y, por lo tanto, la cantidad que podrá imputarse

como gasto es la correspondiente a la base imponible de las facturas.

Con carácter general, no se admitirán como gastos subvencionables:

a) La adquisición de bienes susceptibles de inventariar (ordenadores, mobiliario, instrumentos y sus accesorios,

discos duros, etc.)

b) Los intereses deudores de cuentas bancarias, recargos y sanciones administrativas o penales.

c) Los gastos generales de papelería, fotocopias, correos y mensajería.

d) Los gastos de gasolina y peaje.

e) Los gastos de desplazamiento, siempre y cuando no vengan reflejados en una factura a nombre de la persona

beneficiaria, y se correspondan con las fechas de realización de la actividad subvencionada.

f) Los gastos de alojamiento, en aquellos casos en los que estos se produzcan en la misma localidad en la que el

beneficiario tenga su residencia habitual.
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Decimoséptimo. Plazo y forma de justificación de las becas

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de las bases reguladoras, la justificación adoptará la forma de

cuenta justificativa y estará integrada por los siguientes documentos:

a) Una memoria de actividad, según modelo normalizado disponible en la web del IVC,

 https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024, justificativa del cumplimiento

de las condiciones impuestas en la concesión de la beca, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados

obtenidos.

b) Una ficha presupuestaria, según modelo normalizado disponible en la web del IVC,

 https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024, justificativa del coste de las

actividades realizadas. Deberá incluirse en ella el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la

actividad con indicación del importe y su procedencia.

c) Una relación clasificada de justificantes, según modelo normalizado disponible en la web del IVC,

https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024, detallada y numerada por

orden cronológico, de los gastos corrientes aplicables al programa de perfeccionamiento musical realizado, con los que el

beneficiario justifique la beca. 

d) Un dosier ordenado de igual manera que el listado de la mencionada relación clasificada, con copia de cada

factura en él incluida y de la documentación acreditativa de la realización del pago, por cualquiera de los medios

contemplados en la presente orden. 

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor del procedimiento podrá requerir los justificantes que estime

oportunos a fin de obtener evidencia razonable de la aplicación adecuada de los fondos concedidos. 

e) El certificado de las autoridades académicas (profesores o profesoras del centro donde se hayan cursado los

estudios o bien del maestro o maestra que haya impartido las clases de manera individualizada y particular), que acredite la

continuidad y el buen aprovechamiento de los estudios cursados. 

3. En las facturas y el resto de los documentos acreditativos deberá constar como único destinatario, la persona

beneficiaria de la beca; no se admitirán las facturas emitidas a entidades o personas interpuestas, en nombre del

beneficiario, ni los pagos realizados por entidades o personas que no sean las beneficiarias.

Las facturas deberán cumplir lo dispuesto por el Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE 289,01.12.2012) y demás normativa

vigente. En ningún caso se aceptarán tickets como documentos contables justificativos de gasto.

a) Todos los gastos superiores a 300 € se realizarán por medio de transferencia bancaria, cheque o pagaré. A los

efectos del cálculo de la cuantía señalada, se sumarán todos los importes o pagos realizados a una misma persona física o

jurídica en que se haya podido fraccionar la entrega de un mismo bien o la prestación de un mismo servicio.

1.º En el caso de pagos realizados por medio de transferencia bancaria la documentación acreditativa, a efectos de

justificación, será la copia del resguardo de la misma, donde deberá constar, tanto el beneficiario, como persona que realiza

el pago, como el nombre del destinatario, la fecha y el importe. Si una misma transferencia engloba varias facturas, se

tendrá que aportar una relación detallada de éstas.

2º.Si la forma de pago es un cheque o pagaré, el documento justificativo consistirá en un recibí, firmado y sellado

por el proveedor, en el cual tiene que especificarse el número de la factura a que corresponde el pago, así como su fecha, el

número y la fecha del cheque o la fecha del vencimiento del pagaré, y bajo la firma tiene que aparecer el nombre y NIF de

la persona que firma. En estos casos, se acompañará de una copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente

a la operación justificada.

b) Si el gasto es inferior a 300 euros y se abona en efectivo, el documento justificativo consistirá en un recibo,

firmado y sellado por el proveedor, que especificará el número de la factura a que corresponde el pago, así como su fecha,

y debajo de la firma tiene que aparecer el nombre y NIF de la persona que firma.

4. Toda la documentación justificativa deberá ir suscrita por la persona beneficiaria, o su representante legal, y

dirigirse al IVC, como muy tarde el 30 de noviembre de 2024. Deberá hacerse por vía telemática, según lo previsto en el

resuelvo séptimo de la presente convocatoria para la presentación de solicitudes. 

5. Las personas beneficiarias estarán obligadas a justificar, como mínimo, el importe de la beca concedida. En caso

contrario será de aplicación lo dispuesto en el resuelvo decimoquinto.

6. Si vencido el plazo de justificación no se presenta la cuenta justificativa correspondiente, o esta es insuficiente,

se entenderá incumplida la obligación de justificar, lo que determinará la revocación de la subvención, con las

consecuencias previstas en el artículo 37 de la LGS.

https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024
https://ivc.gva.es/es/ivc/ayudas-2024/ayudas-musica-2024/becas-justificacion-2024
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7. Presentar de forma incompleta la cuenta justificativa o no atender a los requerimientos de subsanación y mejora

en tiempo y forma tendrá la consideración de incumplimiento y acarreará las sanciones previstas en el resuelvo

vigesimoprimero de esta convocatoria.

8. Con objeto de poder controlar la eventual acumulación de subvenciones, la persona beneficiaria deberá presentar

una declaración responsable en la que haga constar que los documentos o facturas presentadas se aplican únicamente a la

justificación de la beca concedida.

9. La persona beneficiaria deberá acreditar también, mediante declaración responsable, la veracidad de la cuenta

justificativa y de toda la documentación aportada.

10. La justificación se acompañará del modelo de domiciliación bancaria que se adjunta a la presente convocatoria

como anexo II, en el que el beneficiario de la beca hará constar los datos bancarios de la cuenta donde quiere recibir el

importe de la misma.

Decimoctavo. Plan de control

Para determinar las acciones a llevar a término para la comprobación del efectivo y correcto cumplimiento de las

actividades subvencionadas en esta convocatoria habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 17 de las bases reguladoras.

Decimonoveno. Pago de las becas

De acuerdo con el artículo 18 de las bases reguladoras, el pago del importe de la beca se efectuará previa

justificación, por parte de las personas beneficiarias, de la correcta realización del programa de perfeccionamiento musical

para el que ésta se concedió y de la oportuna acreditación del gasto realizado. 

Se efectuará mediante transferencia bancaria, atendiendo a los datos de domiciliación bancaria aportados por cada

beneficiario junto a la justificación de la beca.

La falta de justificación o la concurrencia de alguna de las causas de reintegro establecidas en el artículo 172 de la

LHIS conllevará la revocación de la beca.

Para todo lo relativo a abonos en cuenta, pagos anticipados y garantías, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo

19 de las bases reguladoras.

Vigésimo. Notificación y comunicación a la Comisión Europea

Las becas de perfeccionamiento musical para jóvenes intérpretes reguladas en esta convocatoria están exentas de

notificación y comunicación a la Comisión Europea, de acuerdo con lo recogido en el artículo 21 de las bases reguladoras.

Vigesimoprimero. Modificación de la resolución

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención

concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la

resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la LGS.

Vigesimosegundo. Reintegro, incumplimientos, criterios, responsabilidad y régimen sancionador

En cuanto al reintegro, los incumplimientos, los criterios de graduación, la responsabilidad y el régimen

sancionador, se estará a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de las bases reguladoras.

Vigesimotercero. Anexos

La presente resolución incluye dos anexos, que se indican a continuación:

Anexo I. Modelo de solicitud de beca de perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes.

Anexo II. Modelo de domiciliación bancaria.

Vigesimocuarto. Eficacia

Esta resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

De conformidad con lo que establecen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley reguladora de la jurisdicción

contencioso-administrativa, contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá presentar un recurso

potestativo de reposición o bien se podrá plantear directamente un recurso contencioso-administrativo, en los plazos y ante

los órganos que se indican a continuación:
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1. El recurso de reposición se tendrá que interponer ante la persona que ostente la dirección general del Institut

Valencià de Cultura, en calidad de órgano competente para conceder las ayudas, en el plazo de un mes contado desde el día

siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

2. El recurso contencioso-administrativo tendrá que plantearse ante los juzgados de lo contencioso-administrativo

de Valencia en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

València, 5 de agosto de 2024

Álvaro López-Jamar Caballero

Director general
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BECAS DE PERFECCIONAMIENTO MUSICAL 
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ANNEX 
ANEXO 

  
I

A DADES DE LA PERSONA SOL·LICITANT 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER COGNOM / PRIMER APELLIDO SEGON COGNOM / SEGUNDO APELLIDO NOM / NOMBRE NIF

DATA DE NAIXEMENT 
FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILI (VIA, NÚMERO I PORTA) / DOMICILIO (VIA, NÚMERO Y PUERTA) CP LOCALITAT / LOCALIDAD

PROVÍNCIA / PROVINCIA TELÈFON / TELÉFONO ADREÇA ELECTRÒNICA / CORREO ELECTRÓNICO (*) INSTRUMENT / INSTRUMENTO

B DADES DE LA PERSONA REPRESENTANT (SI S'ESCAU) 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (EN SU CASO)

COGNOMS / APELLIDOS NOM / NOMBRE DNI TELÈFON / TELÉFONO

ADREÇA ELECTRÒNICA / CORREO ELECTRÓNICO (*)

C CURS A QUÈ DESITJA ASSISTIR 
CURSO AL QUE DESEA ASISTIR

NOM DEL CURS / NOMBRE DEL CURSO MODALITAT / MODALIDAD

A B
NOM DEL CENTRE / NOMBRE DEL CENTRO DIRECTOR O PROFESSOR / DIRECTOR O PROFESOR

DOMICILI (VIA, NÚMERO I PORTA) / DOMICILIO (VIA, NÚMERO Y PUERTA) CP LOCALITAT / LOCALIDAD PROVÍNCIA / PROVINCIA

PAÍS / PAIS DATA REALITZACIÓ DEL CURS / FECHA CELEBRACIÓN DEL CURSO COST DE L’ACTIVITAT / COSTE DE LA ACTIVIDAD (*)

(*) Aquesta quantitat ha de coincidir amb la quantitat reflectida en la fitxa pressupostària presentada 
     Esta cantidad debe coincidir con la cantidad reflejada en la ficha presupuestaria presentada

D TITULACIÓ ACADÈMICA (*) 
TITULACIÓN ACADÉMICA (*)

Denominació / Denominación Especialitat / Especialidad Centre / Centro Nota

(*) Haurà d'adjuntar còpia de l'expedient acadèmic que incloga les qualificacions obtingudes i la nota mitjana 
     Deberá adjuntar copia del expediente académico que incluya las calificaciones obtenidas y la nota media

E ALTRES TÍTOLS OFICIALS (*) 
OTROS TÍTULOS OFICIALES (*)

Denominació / Denominación Centre / Centro Especialitat 
Especialidad

Any 
Año

(*) Poden incloure's títols de post grau, màsters, doctorats, idiomes, etc 
     Pueden incluirse títulos de post grado, masters, doctorados, idiomas, etc
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BECAS DE PERFECCIONAMIENTO MUSICAL 

PARA JÓVENES INTÉRPRETES

ANNEX 
ANEXO 

  
I

F MEMÒRIA DE LES PRINCIPALS ACTIVITATS ARTÍSTIQUES DEL SOL·LICITANT (*) 
MEMORIA DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS DEL SOLICITANTE (*)

Encontres amb la Jove Orchestra de la Generalitat / Encuentros con la Jove Orchestra de la Generalitat Data fi 
Fecha fin

Data inici 
Fecha inicio

Actuacions amb altres orchestras / Actuaciones con otras orquestas Nre. concerts 
N.º conciertos

Data  
Fecha

Nre. concerts 
N.º conciertos

Data  
FechaActuacions amb agrupacions de cambra / Actuaciones con agrupaciones de cámara

Activitats com a solista / Actividades como solista Nre. concerts 
N.º conciertos

Data  
Fecha

(*) Haurà d'adjuntar còpia de la documentació que ho acredite 
    Deberá adjuntar copia de la documentación que lo acredite
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BECAS DE PERFECCIONAMIENTO MUSICAL 

PARA JÓVENES INTÉRPRETES

ANNEX 
ANEXO 

  
I

PREMIS I RECONEIXIMENTS OBTINGUTS (*) 
PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS (*)G

(*) Haurà d'adjuntar còpia de la documentació que ho acredite 
    Deberá adjuntar copia de la documentación que lo acredite

H ALTRES CURSOS RELACIONATS AMB L'ESPECIALITAT DEL SOL·LICITANT (*) 
OTROS CURSOS RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD DEL SOLICITANTE (*)

Denominació / Denominación Centre / Centro Any realització 
Año realización

Nre. hores lectives 
Nº horas lectivas

(*) Haurà d'adjuntar còpia de la documentació que ho acredite 
     Deberá adjuntar copia de la documentación que lo acredite
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ANNEX 
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I

I MEMÒRIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA A DESENROTLLAR 
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA A DESARROLLAR

CARACTERÍSTIQUES DEL PROGRAMA A DESENROTLLAR 
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA A DESARROLLARJ

Sí
El programa a desenrotllar comporta l'obligació de superar una prova selectiva per a la seua admissió: 
(Haurà d'aportar-se evidència de la mateixa o compromís de presentació en el moment es dispose d'ella) 
El programa a desarrollar conlleva la obligación de superar una prueba selectiva para su admisión: 
(Deberá aportarse evidencia de la misma o compromiso de presentación en el momento se disponga de ella)

No

El programa a desenvolupar requereix desplaçament fora de la localitat de residència habitual: 
El programa a desarrollar requiere desplazamiento fuera de la localidad de residencia habitual:

El programa a desenvolupar requereix permanència durant la seua realització, en la localitat on es produïsca: 
El programa a desarrollar requiere permanencia durante su realización, en la localidad donde se produzca:

Sí No

Sí No

ENLLAÇ A LA GRAVACIÓ PER A LA AUDICIÓ VIRTUAL 
ENLACE A LA GRABACIÓN  PARA LA AUDICIÓN VIRTUALK

ENLLAÇ / ENLACE (1)

TÍTOL I AUTOR DE L’OBRA DE LLIURE ELECCIÓ / TÍTULO I AUTOR DE LA OBRA DE LIBRE ELECCIÓN

(1) Abans de presentar la sol·licitud, comprovar que s'ha activat l'enllaç i que este funciona 
Antes de presentar la solicitud, comprobar que se ha activado el hipervínculo y que éste funciona
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BECAS DE PERFECCIONAMIENTO MUSICAL 

PARA JÓVENES INTÉRPRETES

ANNEX 
ANEXO 

  
I

L ALTRES DOCUMENTS O CIRCUMSTÀNCIES QUE PUGUEN SER VALORATS 
OTROS DOCUMENTOS O CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN SER VALORADOS

M BEQUES REBUDES EN ELS ÚLTIMS 5 ANYS (*) 
BECAS RECIBIDAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS (*)

Entitat / Entidad Import / Importe

(*) En cas de NO haver sol·licitat altres subvencions s'ha de posar "CAP" / En caso de no haber solicitado otras subvenciones se debe poner "NINGUNA"

Any / Año Beca
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I

N DECLARACIONS RESPONSABLES 
DECLARACIONES RESPONSABLES

La persona de subscriu, compareix davant l'Institut Valencià de Cultura i MANIFESTA: 
La persona de subscribe, comparece ante el Instituto Valenciano de Cultura y MANIFIESTA:

- Que no ha estat condemnada mitjançant sentència ferma a la pena de pèrdua de la possibilitat d'obtindre subvencions o ajudes públiques / 
Que no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Que no ha sol·licitat la declaració de concurs, no ha estat declarada insolvent en qualsevol procediment, no ha estat declarada en concurs, 
no està subjecta a intervenció judicial i no ha estat inhabilitada conforme a la llei concursal/ Que no ha solicitado la declaración de concurso, 
no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido declarada en concurso, no está sujeta a intervención judicial y no ha 
sido inhabilitada conforme a la Ley concursal. 

- Que no ha donat lloc, per causa de la qual haguera estat declarada culpable, a la resolució ferma de qualsevol contracte subscrit amb 
l'Administració / Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

- Que el sol·licitant no incorre en cap dels supòsits d'incompatibilitat de la Llei 12/95, del 11 de maig, ni de la Llei 53/84, del 26 de desembre, ni 
es tracta de càrrec electiu dels de la Llei Orgànica 5/85, de 19 de juny / Que el solicitante no está incurso en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 12/95, de 11 de mayo, ni de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, ni se trata de cargo electivo de los de la Ley 
Orgánica 5/85, de 19 de junio. 

- Que es troba al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i de la Seguretat Social / Que se halla al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

- Que no té residencia fiscal en un país o territori qualificat reglamentàriament com a paradís fiscal / Que no tiene residencia fiscal en un pais o 
territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- Que no ha estat obligat al reintegrament de subvencions o està al corrent d'estes / Que no ha sido obligada al reintegro de subvenciones o, 
en su caso, está al corriente de las mismas. 

- Que no ha estat sancionat, mitjançant resolució ferma amb la pèrdua de la possibilitat d'obtindre subvencions segons la Llei General de 
Subvencions o la Llei General Tributària / Que no ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

Que en l'actualitat no em trobe exercint activitats musicals professionals amb dedicació plena, entenent-se com a tal el tindre subscrit un 
contracte de treball amb una dedicació igual o superior a 30 hores setmanals, comprometent-me, en cas de resultar beneficiari de la beca, a 
mantindre aquesta situació durant la duració d'aquesta  
Que en la actualidad no me encuentro ejerciendo actividades musicales profesionales con dedicación plena, entendiéndose como tal el tener 
suscrito un contrato de trabajo con una dedicación igual o superior a 30 horas semanales, comprometiéndome, en caso de resultar 
beneficiario de la beca, a mantener esta situación durante la duración de la misma

Que els estudis per als quals sol·licite la beca no van dirigits a l'obtenció de cap titulació acadèmica de grau i postgrau a Espanya, incloent-hi 
els programes de mobilitat Erasmus, ni tampoc a estudis de grau i postgrau que puguen ser homologats a Espanya en l'àmbit de l'Espai 
Europeu d'Educació Superior, o declarada la seua equivalència, de conformitat amb el que disposa el Reial decret 967/2014, de 21 de 
novembre, pel qual s'estableixen els requisits i el procediment per a l'homologació i declaració d'equivalència a titulació i a nivell acadèmic 
universitari oficial i per a la convalidació d'estudis estrangers d'educació superior, comprometent-me a adjuntar a la sol·licitud, un certificat 
emés pel centre on cursaré aquests estudi, acreditatiu d'aquesta circumstància. 
Que los estudios para los que solicito la beca no van dirigidos a la obtención de ninguna titulación académica de grado y posgrado en España, 
incluyendo los programas de movilidad Erasmus, ni tampoco a estudios de grado y posgrado que puedan ser homologados en España en el 
ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior, o declarada su equivalencia, en conformidad con lo que dispone el Real decreto 
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 
a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, comprometiéndome 
a adjuntar a la solicitud, un certificado emitido por el centro donde voy a cursar dichos estudio, acreditativo de esta circunstancia.

O SOL·LICITUD 
SOLICITUD

- DECLARA que són certes les dades contingudes en la present sol.licitud 
- SOL·LICITA prendre part en la convocatòria de beques per al perfeccionament musical de joves intèrprets i es compromet, en cas de concessió de 

la beca, a complir els requisits i obligacions previstes en las bases de la convocatòria. 
  
  - DECLARA que son ciertos los datos contenidos en la presente solicitud 
- SOLICITA tomar parte en la convocatoria de becas para el perfeccionamiento musical de jóvenes intérpretes y se compromete, en caso de 

concesión de la misma, a cumplir los requisitos y obligaciones previstas en las bases de la convocatoria.

Firma:

ded,

Les dades de caràcter personal que conté l'imprés podran ser incloses en un fitxer per al seu tractament per aquest òrgan administratiu, com a titular responsable del fitxer, en l'ús de les funcions 
pròpies que té atribuïdes i en l'àmbit de les seues competències. Així mateix, se l'informa de la possibilitat d'exercir els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, tot això de conformitat amb el 
que disposa la Llei orgànica 3/2018, de protecció de dades de caràcter personal (BOE núm. 294, de 06/12/2018) https://ivc.gva.es/val/ivc-val/qui-som-ivc/avis-legal-val/politica-de-privadesa 
  
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable del fichero, en el uso de las 
funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de protección de datos de carácter personal (BOE n.º 294, de 06/12/2018) https://ivc.gva.es/es/ivc/quienes-somos-ivc/aviso-legal/politica-
de-privacidad
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A IDENTIFICACIÓ DEL SOL·LICITANT 
IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓ / NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓN

I

II

III

IV

V

V

V

VI

VII

NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓ / NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓN
VII

COGNOMS I NOM O RAÓ SOCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

8) TIPUS VIA 
    TIPO VÍA 

NOM VIA 
NOMBRE VÍA 

9) TIPUS NÚMERO 
    TIPO NÚMERO 

NÚM. VIA  
NÚM. VÍA 

10) QUALIF. NÚM. VIA 
      CALIF. NÚM. VÍA

BLOC 
BLOQUE

DADES COMPLEMENTÀRIES DEL DOMICILI 
DATOS COMPLEMENTARIOS DEL DOMICILIO

PORTAL 
PORTAL

ESCALA 
ESCALERA

PIS 
PISO

PORTA 
PUERTA

DOMICILI ESTRANGER 1 
DOMICILIO EXTRANJERO 1

DOMICILI ESTRANGER 2 
DOMICILIO EXTRANJERO 2

11) POBLACIÓ  
      POBLACIÓN 

CODI POSTAL  
CÓDIGO POSTAL 

PROVÍNCIA  
PROVINCIA 

PAÍS 
PAÍS

ADREÇA ELECTRÒNICA 
CORREO ELECTRÓNICO

TELÈFON FIX 
TELÉFONO FIJO

TELÈFON MÒBIL 
TELÉFONO MÓVIL

FAX

COGNOMS I NOM DEL REPRESENTANT 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE

1) ALTA NOU/NOVA PERCEPTOR/A 
    ALTA NUEVO/A PERCEPTOR/A 

2) ALTA NOVA DOMICILIACIÓ 
    ALTA NUEVA DOMICILIACIÓN 

3) BAIXA 
    BAJA

NIF NIE PASSAPORT 
PASAPORTE VAT ALTRES 

OTROS

4) FÍSICA RESIDENT  
    FÍSICA RESIDENTE

5) FÍSICA NO RESIDENT  
    FÍSICA NO RESIDENTE

6) JURÍDICA RESIDENT  
    JURÍDICA RESIDENTE

7) JURÍDICA NO RESIDENT 
    JURÍDICA NO RESIDENTE

12) NIF NIE PASSAPORT 
PASAPORTE

B COMPTES BANCARIS 
CUENTAS BANCARIAS

COMPTE A ESPANYA / CUENTA EN ESPAÑA

13)

IBAN E S
(Cal omplir començant per l'esquerra i deixar en blanc els espais que no es necessiten)  
(Rellénese comenzando por la izquierda, y dejar en blanco los espacios que no se necesiten)

COMPTE EN ALTRES PAÏSOS / CUENTA EN OTROS PAÍSES

14)

IBAN

(Cal omplir començant per l'esquerra i deixar en blanc els espais que no es necessiten)  
(Rellénese comenzando por la izquierda, dejando en blanco los espacios que no se necesiten)

CODI BIC / CÓDIGO BIC

ENTITAT FINANCERA 
ENTIDAD FINANCIERA

SUCURSAL 
SUCURSAL

PAÍS-ESTAT DEL COMPTE 
PAÍS-ESTADO DE LA CUENTA

C DECLARACIÓ RESPONSABLE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

El sol∙licitant declara que són certes les dades bancàries de l’apartat B que identifiquen el compte corrent del qual és: __________________________________________ 
El règim legal d’aquesta declaració responsable és el que s’estableix en l’article 69 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les  
administracions públiques.  
  
El solicitante declara que son ciertos los datos bancarios del apartado B que identifican la cuenta corriente de la que es: ________________________________________ 
El régimen legal de esta declaración responsable es el que se establece en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 

FIRMA:

NIF:

15)
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D CONSULTA INTERACTIVA DE DADES (AUTORITACIÓ) 
CONSULTA INTERACTIVA DE DATOS (AUTORIZACIÓN)

L'òrgan gestor del procediment ha d'estar autoritzat per vosté per a poder consultar, davant l'Agència Estatal de l'Administració Tributària (AEAT), 
les dades d'identitat (NIF) amb la finalitat de validació. Si autoritza aquesta consulta, indique-ho a continuació  
  
El órgano gestor del procedimiento debe estar autorizado por usted para poder consultar, ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT), los datos de identidad  (NIF) con la finalidad de validación. Si autoriza dicha consulta, indíquelo a continuación

Autoritze la consulta de dades d'identitat (NIF) davant l'AEAT 
Autorizo la consulta de datos de identidad (NIF) ante la AEAT

AVÍS: si no autoritza, queda obligat a aportar els documents acreditatius corresponents 
AVISO: si no autoriza, queda obligado a aportar los documentos acreditativos correspondientes.

E CERTIFICACIÓ 
CERTIFICACIÓN

16) COMPROVADA LA PERSONALITAT I, SI ÉS EL CAS, LA REPRESENTACIÓ AMB LA QUAL ACTUA EL COMPAREIXENT O COMPAREIXENTS, AIXÍ COM QUE AQUESTA HA SIGUT 
DECLARADA SUFICIENT PER A ATORGAR EL PRESENT DOCUMENT DE DOMICILIACIÓ DE PAGAMENTS.  
16) COMPROBADA LA PERSONALIDAD Y, EN SU CASO, LA REPRESENTACIÓN CON LA QUE ACTÚA EL COMPARECIENTE O COMPARECIENTES, ASÍ COMO QUE ESTA HA SIDO 
DECLARADA SUFICIENTE PARA OTORGAR EL PRESENTE DOCUMENTO DE DOMICILIACIÓN DE PAGOS.

ÒRGAN: 
ÓRGANO:

SIGNATURA: 
FIRMA:

, d de

F DESTINATARI 
DESTINATARIO

De conformitat amb la legislació, europea i espanyola, en protecció de dades de caràcter personal, les dades que ens proporcioneu seran tractades, en qualitat de 
responsable i en l'exercici de les competències atribuïdes, per la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic, amb la finalitat de gestionar l'objecte de la instància 
presentada. Podreu exercitar els drets d'accés, rectificació, supressió, limitació o oposició presentant un escrit en el Registre d'Entrada de la Conselleria, així com, si és 
el cas, podreu reclamar davant de l'Agència Espanyola de Protecció de Dades, en el supòsit de no haver obtingut satisfacció en l'exercici dels drets. Més informació 
sobre el tractament de les dades en: 
http://hisenda.gva.es/documents/90590963/168278212/01.+Gesti%C3%B3%20econ%C3%B2mica+y+pressupost%C3%A0ria/d7f17b50-e14c-4b07-a7a8-83cc46475f5b 
  
De conformidad con la legislación, europea y española, en protección de datos de carácter personal, los datos que nos proporcione serán tratados, en calidad de 
responsable y en el ejercicio de las competencias atribuidas, por la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, con la finalidad de gestionar el objeto de la instancia 
presentada. Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación u oposición presentando un escrito en el Registro de entrada de la 
Consellería, así como, en su caso, podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos, en el supuesto de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de 
los derechos. Más información sobre el tratamiento de los datos en: 
http://hisenda.gva.es/documents/90590963/168278212/01.+Gesti%C3%B3n+econ%C3%B3mica+y+presupuestaria/f2b05a9c-60b9-4c84-b24f-09a364a7af52

17) ÒRGAN AL QUAL ES DIRIGEIX 
      ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

18) CONSELLERIA O ENTITAT 
      CONSELLERIA O ENTIDAD

19) PROCEDIMENT EN EL QUAL ES PRESENTA 
      PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE PRESENTA

20) CODI IDENTIFICADOR DEL PROCEDIMENT 
      CÓDIGO IDENTIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO
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A IDENTIFICACIÓ DEL SOL·LICITANT 
IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓ / NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓN

I

II

III

IV

V

V

V

VI

VII

NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓ / NÚM. DOC. IDENTIFICACIÓN
VII

COGNOMS I NOM O RAÓ SOCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

8) TIPUS VIA 
    TIPO VÍA 

NOM VIA 
NOMBRE VÍA 

9) TIPUS NÚMERO 
    TIPO NÚMERO 

NÚM. VIA  
NÚM. VÍA 

10) QUALIF. NÚM. VIA 
      CALIF. NÚM. VÍA

BLOC 
BLOQUE

DADES COMPLEMENTÀRIES DEL DOMICILI 
DATOS COMPLEMENTARIOS DEL DOMICILIO

PORTAL 
PORTAL

ESCALA 
ESCALERA

PIS 
PISO

PORTA 
PUERTA

DOMICILI ESTRANGER 1 
DOMICILIO EXTRANJERO 1

DOMICILI ESTRANGER 2 
DOMICILIO EXTRANJERO 2

11) POBLACIÓ  
      POBLACIÓN 

CODI POSTAL  
CÓDIGO POSTAL 

PROVÍNCIA  
PROVINCIA 

PAÍS 
PAÍS

ADREÇA ELECTRÒNICA 
CORREO ELECTRÓNICO

TELÈFON FIX 
TELÉFONO FIJO

TELÈFON MÒBIL 
TELÉFONO MÓVIL

FAX

COGNOMS I NOM DEL REPRESENTANT 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE

1) ALTA NOU/NOVA PERCEPTOR/A 
    ALTA NUEVO/A PERCEPTOR/A 

2) ALTA NOVA DOMICILIACIÓ 
    ALTA NUEVA DOMICILIACIÓN 

3) BAIXA 
    BAJA

NIF NIE PASSAPORT 
PASAPORTE VAT ALTRES 

OTROS

4) FÍSICA RESIDENT  
    FÍSICA RESIDENTE

5) FÍSICA NO RESIDENT  
    FÍSICA NO RESIDENTE

6) JURÍDICA RESIDENT  
    JURÍDICA RESIDENTE

7) JURÍDICA NO RESIDENT 
    JURÍDICA NO RESIDENTE

12) NIF NIE PASSAPORT 
PASAPORTE

B COMPTES BANCARIS 
CUENTAS BANCARIAS

COMPTE A ESPANYA / CUENTA EN ESPAÑA

13)

IBAN E S
(Cal omplir començant per l'esquerra i deixar en blanc els espais que no es necessiten)  
(Rellénese comenzando por la izquierda, y dejar en blanco los espacios que no se necesiten)

COMPTE EN ALTRES PAÏSOS / CUENTA EN OTROS PAÍSES

14)

IBAN

(Cal omplir començant per l'esquerra i deixar en blanc els espais que no es necessiten)  
(Rellénese comenzando por la izquierda, dejando en blanco los espacios que no se necesiten)

CODI BIC / CÓDIGO BIC

ENTITAT FINANCERA 
ENTIDAD FINANCIERA

SUCURSAL 
SUCURSAL

PAÍS-ESTAT DEL COMPTE 
PAÍS-ESTADO DE LA CUENTA

C DECLARACIÓ RESPONSABLE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

El sol∙licitant declara que són certes les dades bancàries de l’apartat B que identifiquen el compte corrent del qual és: __________________________________________ 
El règim legal d’aquesta declaració responsable és el que s’estableix en l’article 69 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les  
administracions públiques.  
  
El solicitante declara que son ciertos los datos bancarios del apartado B que identifican la cuenta corriente de la que es: ________________________________________ 
El régimen legal de esta declaración responsable es el que se establece en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 

FIRMA:

NIF:

15)
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D CONSULTA INTERACTIVA DE DADES (AUTORITACIÓ) 
CONSULTA INTERACTIVA DE DATOS (AUTORIZACIÓN)

L'òrgan gestor del procediment ha d'estar autoritzat per vosté per a poder consultar, davant l'Agència Estatal de l'Administració Tributària (AEAT), 
les dades d'identitat (NIF) amb la finalitat de validació. Si autoritza aquesta consulta, indique-ho a continuació  
  
El órgano gestor del procedimiento debe estar autorizado por usted para poder consultar, ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT), los datos de identidad  (NIF) con la finalidad de validación. Si autoriza dicha consulta, indíquelo a continuación

Autoritze la consulta de dades d'identitat (NIF) davant l'AEAT 
Autorizo la consulta de datos de identidad (NIF) ante la AEAT

AVÍS: si no autoritza, queda obligat a aportar els documents acreditatius corresponents 
AVISO: si no autoriza, queda obligado a aportar los documentos acreditativos correspondientes.

E CERTIFICACIÓ 
CERTIFICACIÓN

16) COMPROVADA LA PERSONALITAT I, SI ÉS EL CAS, LA REPRESENTACIÓ AMB LA QUAL ACTUA EL COMPAREIXENT O COMPAREIXENTS, AIXÍ COM QUE AQUESTA HA SIGUT 
DECLARADA SUFICIENT PER A ATORGAR EL PRESENT DOCUMENT DE DOMICILIACIÓ DE PAGAMENTS.  
16) COMPROBADA LA PERSONALIDAD Y, EN SU CASO, LA REPRESENTACIÓN CON LA QUE ACTÚA EL COMPARECIENTE O COMPARECIENTES, ASÍ COMO QUE ESTA HA SIDO 
DECLARADA SUFICIENTE PARA OTORGAR EL PRESENTE DOCUMENTO DE DOMICILIACIÓN DE PAGOS.

ÒRGAN: 
ÓRGANO:

SIGNATURA: 
FIRMA:

, d de

F DESTINATARI 
DESTINATARIO

De conformitat amb la legislació, europea i espanyola, en protecció de dades de caràcter personal, les dades que ens proporcioneu seran tractades, en qualitat de 
responsable i en l'exercici de les competències atribuïdes, per la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic, amb la finalitat de gestionar l'objecte de la instància 
presentada. Podreu exercitar els drets d'accés, rectificació, supressió, limitació o oposició presentant un escrit en el Registre d'Entrada de la Conselleria, així com, si és 
el cas, podreu reclamar davant de l'Agència Espanyola de Protecció de Dades, en el supòsit de no haver obtingut satisfacció en l'exercici dels drets. Més informació 
sobre el tractament de les dades en: 
http://hisenda.gva.es/documents/90590963/168278212/01.+Gesti%C3%B3%20econ%C3%B2mica+y+pressupost%C3%A0ria/d7f17b50-e14c-4b07-a7a8-83cc46475f5b 
  
De conformidad con la legislación, europea y española, en protección de datos de carácter personal, los datos que nos proporcione serán tratados, en calidad de 
responsable y en el ejercicio de las competencias atribuidas, por la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, con la finalidad de gestionar el objeto de la instancia 
presentada. Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación u oposición presentando un escrito en el Registro de entrada de la 
Consellería, así como, en su caso, podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos, en el supuesto de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de 
los derechos. Más información sobre el tratamiento de los datos en: 
http://hisenda.gva.es/documents/90590963/168278212/01.+Gesti%C3%B3n+econ%C3%B3mica+y+presupuestaria/f2b05a9c-60b9-4c84-b24f-09a364a7af52

17) ÒRGAN AL QUAL ES DIRIGEIX 
      ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

18) CONSELLERIA O ENTITAT 
      CONSELLERIA O ENTIDAD

19) PROCEDIMENT EN EL QUAL ES PRESENTA 
      PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE PRESENTA

20) CODI IDENTIFICADOR DEL PROCEDIMENT 
      CÓDIGO IDENTIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO
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INSTRUCCIONS D'OMPLIMENT / INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
OMPLIU A MÀQUINA / ORDINADOR O AMB LLETRES MAJÚSCULES ELS ESPAIS REQUERITS.  
RELLENE A MÁQUINA / ORDENADOR O CON LETRAS MAYÚSCULAS LOS ESPACIOS REQUERIDOS.

A - IDENTIFICACIÓ DEL SOL·LICITANT / IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

I HEU DE MARCAR LA CASELLA QUE CORRESPONGA A LA VOSTRA SOL·LICITUD. / DEBE MARCAR LA CASILLA QUE CORRESPONDA A SU SOLICITUD.

1) ALTA DE NOU/NOVA PERCEPTOR/A, QUAN EL SOL·LICITANT NO TINGA DONAT D'ALTA EN LA GENERALITAT CAP COMPTE BANCARI PER A LA DOMICILIACIÓ DELS SEUS 
PAGAMENTS. / ALTA DE NUEVO/A PERCEPTOR/A, CUANDO EL SOLICITANTE NO TENGA DADA DE ALTA EN LA GENERALITAT NINGUNA CUENTA BANCARIA PARA LA DOMICILIACIÓN 
DE SUS PAGOS.  
  
2) ALTA DE NOVA DOMICILIACIÓ BANCÀRIA, QUAN EL SOL∙LICITANT JA TINGA DONATS D’ALTA COMPTES BANCARIS EN LA GENERALITAT I EN VULGA DONAR D’ALTA ALTRES 
NOUS. / ALTA DE NUEVA DOMICILIACIÓN BANCARIA, CUANDO EL SOLICITANTE YA TENGA DADAS DE ALTA CUENTAS BANCARIAS EN LA GENERALITAT Y QUIERA DAR DE ALTA 
OTRAS NUEVAS.  
  
3) BAIXA, QUAN EL SOL∙LICITANT VULGA DEIXAR SENSE EFECTE UN COMPTE BANCARI DAVANT DE LA GENERALITAT DE MANERA QUE DEIXE DE REBRE PAGAMENTS A TRAVÉS 
D’AQUEST./ BAJA, CUANDO EL SOLICITANTE QUIERA DEJAR SIN EFECTO UNA CUENTA BANCARIA ANTE LA GENERALITAT DE MANERA QUE DEJE DE RECIBIR PAGOS A TRAVÉS DE 
ELLA.

II HEU DE MARCAR LA CASELLA QUE CORRESPONGA A LES CIRCUMSTÀNCIES DEL SOL∙LICITANT.  
DEBE MARCAR LA CASILLA QUE CORRESPONDA A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL SOLICITANTE.

4) SI EL SOL·LICITANT ÉS PERSONA FÍSICA I RESIDENT. / SI EL SOLICITANTE ES PERSONA FÍSICA Y RESIDENTE. 
  
5) SI EL SOL·LICITANT ÉS PERSONA FÍSICA I NO RESIDENT. / SI EL SOLICITANTE ES PERSONA FÍSICA Y NO RESIDENTE. 
  
6) SI EL SOL·LICITANT ÉS PERSONA JURÍDICA I RESIDENT. / SI EL SOLICITANTE ES PERSONA JURÍDICA Y RESIDENTE. 
  
7) SI EL SOL·LICITANT ÉS PERSONA JURÍDICA I NO RESIDENT. / SI EL SOLICITANTE ES PERSONA JURÍDICA Y NO RESIDENTE

OMPLIU AMB LES DADES DEL SOL·LICITANT DE LA INSTÀNCIA.  
RELLENE CON LOS DATOS DEL SOLICITANTE DE LA INSTANCIA.III

HEU DE MARCAR LA DOCUMENTACIÓ QUE, PER A IDENTIFICAR EL SOL·LICITANT, PRESENTEU AMB AQUEST MODEL.  
DEBE MARCAR LA DOCUMENTACIÓN QUE, PARA IDENTIFICAR AL SOLICITANTE, PRESENTA JUNTO A ESTE MODELO.IV

OMPLIU AMB LES DADES CORRESPONENTS AL DOMICILI A ESPANYA DEL SOL·LICITANT. 
RELLENE CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES AL DOMICILIO EN ESPAÑA DEL SOLICITANTE.V

8) OMPLIU AMB L'ABREVIATURA DEL TIPUS DE VIA: c/., av., pl., etc. / RELLENE CON LA ABREVIATURA DEL TIPO DE VÍA: c/., av., pl., etc.  
  
9) OMPLIU AMB L'ABREVIATURA CORRESPONENT AL VALOR AMB QUÈ ES DESCRIU EL VOSTRE NÚMERO DE VIA: núm., km, s/n, etc. / RELLENE CON LA ABREVIATURA 
CORRESPONDIENTE AL VALOR CON QUE SE DESCRIBE SU NÚMERO DE VÍA: núm., km, s/n, etc.  
  
10) OMPLIU, EN EL SEU CAS, AMB EL VALOR CORRESPONENT AL QUALIFICATIU DEL VOSTRE NÚMERO DE VIA: bis, dup, mod, ant, etc... / RELLENE, EN SU CASO, CON EL VALOR 
CORRESPONDIENTE AL CALIFICATIVO DE SU NÚMERO DE VÍA: bis, dup, mod, ant, etc...  
  
11) OMPLIU AMB EL NOM DE LA LOCALITAT, POBLACIÓ, ETC ... SI ÉS DIFERENT DEL NOM DEL MUNICIPI. / RELLENE CON EL NOMBRE DE LA LOCALIDAD, POBLACIÓN, ETC ... SI ES 
DISTINTO DEL NOMBRE DEL MUNICIPIO.

OMPLIU, SI ÉS EL CAS, AMB LES DADES DEL DOMICILI ESTRANGER DEL SOL·LICITANT.  
RELLENE, EN SU CASO, CON LOS DATOS DEL DOMICILIO EXTRANJERO DEL SOLICITANTE.VI

OMPLIU NOMÉS EN CAS QUE EL SOL·LICITANT SIGA UNA PERSONA JURÍDICA. HEU D'OMPLIR-HO AMB LES DADES IDENTIFICATIVES DEL REPRESENTANT QUE PRESENTA LA 
SOL·LICITUD. / RELLENE SOLO EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA. HA DE RELLENARLO CON LOS DATOS IDENTIFICATIVOS DEL 
REPRESENTANTE QUE PRESENTA LA SOLICITUD.

VII

12) HEU D'INDICAR LA DOCUMENTACIÓ QUE, PER A IDENTIFICAR EL REPRESENTANT, ADJUNTEU A AQUEST MODEL: NIF, NIE o PASSAPORT. / DEBE INDICAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE, PARA IDENTIFICAR AL REPRESENTANTE, ADJUNTA A ESTE MODELO: NIF, NIE o PASAPORTE.

B - COMPTES BANCARIS / CUENTAS BANCARIAS
13) COMPTE A ESPANYA: OMPLIU EL VOSTRE COMPTE AMB CODI IBAN. CAL COMENÇAR A OMPLIR PER L'ESQUERRA. / CUENTA EN ESPAÑA: RELLENE SU CUENTA CON CÓDIGO 
IBAN. SE EMPEZARÁ A RELLENAR POR LA IZQUIERDA.  
  
14) COMPTE FORA D'ESPANYA: EN ELS DOS CASOS, LA CASELLA INFERIOR QUE HA DE DETALLAR EL COMPTE BANCARI S'HA DE COMENÇAR A OMPLIR PER L'ESQUERRA. 
ESCRIVIU NOMÉS NOMBRES, SENSE COMES, PUNTS NI GUIONS. TANT EL CODI IBAN COM EL CODI BIC ELS SUBMINISTRA L'ENTITAT FINANCERA. / CUENTA FUERA DE ESPAÑA: EN 
AMBOS CASOS, LA CASILLA INFERIOR QUE DEBE DETALLAR LA CUENTA BANCARIA SE EMPEZARÁ A RELLENAR POR LA IZQUIERDA. ESCRIBA SOLO NÚMEROS, SIN COMAS, 
PUNTOS, NI GUIONES. TANTO EL CÓDIGO IBAN COMO EL CÓDIGO BIC LOS SUMINISTRA LA ENTIDAD FINANCIERA.

C - DECLARACIÓ RESPONSABLE / DECLARACIÓN RESPONSABLE
15) HEU D'INDICAR SI SOU TITULAR O COTITULAR DEL COMPTE LES DADES DEL QUAL CONSTEN EN L'APARTAT B DEL MODEL. / DEBE INDICAR SI ES TITULAR O COTITULAR DE LA 
CUENTA CUYOS DATOS CONSTAN EN EL APARTADO B DEL MODELO.

E - CERTIFICACIÓ / CERTIFICACIÓN
16) ESPAI QUE OMPLI L'ADMINISTRACIÓ. / ESPACIO QUE RELLENA LA ADMINISTRACIÓN.

F - ÒRGAN DESTINATARI / ÓRGANO DESTINATARIO
17) EN EL CAS QUE NO PRESENTEU EL MODEL DE DOMICILIACIÓ BANCÀRIA COM A PART INTEGRANT D’UN EXPEDIENT, HEU D’INDICAR L’ÒRGAN AL QUAL ES DIRIGEIX. / EN EL 
CASO DE QUE NO SE PRESENTE EL MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA COMO PARTE INTEGRANTE DE UN EXPEDIENTE, DEBE INDICAR EL ÓRGANO AL QUE LO DIRIGE.  
  
18) CONSELLERIA O ENTITAT A QUÈ PERTANY L'ÒRGAN. / CONSELLERÍA O ENTIDAD A QUE PERTENECE EL ÓRGANO.  
  
19) SI ÉS POSSIBLE, HEU DE REFLECTIR EL TIPUS DE PROCEDIMENT EN QUÈ S'INTEGRARÀ LA INSTÀNCIA, PER EXEMPLE: SUBVENCIONS, CONTRACTACIÓ, PERCEPCIÓ D'AJUDES. / 
SI ES POSIBLE, DEBE REFLEJAR EL TIPO DE PROCEDIMIENTO EN QUE SE VA A INTEGRAR LA INSTANCIA, POR EJEMPLO: SUBVENCIONES, CONTRATACIÓN, PERCEPCIÓN DE 
AYUDAS.  
  
20) SI ÉS POSSIBLE, HEU DE REFLECTIR EL CODI IDENTIFICADOR D'EXPEDIENT ADMINISTRATIU PER AL QUAL PRESENTEU EL MODEL DE DOMICILIACIÓ BANCÀRIA. / SI ES POSIBLE, 
DEBE REFLEJAR EL CÓDIGO IDENTIFICADOR DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA EL QUE PRESENTA EL MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA.
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